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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.
Melilla a 18 de noviembre de 2003.
La Secretaria Técnica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, PDF. María Ángeles de la Vega Olías.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE
SECRETARÍA TÉCNICA

2867.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Deportes (decreto de delegación ) por Decreto 05 de diciembre de 2003,
registrado al n°.3333 en el Libro de Resoluciones No Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien en disponer
lo siguiente:

“Recibido escrito del Sr. Presidente de la gestora de la Federación Melillense de Pesca y Casting y de acuerdo
con el informe del Secretario Técnico, vengo en Decretar la aprobación del Reglamento Electoral de la Federación
Melillense de Pesca y Casting, excluyendo del texto la Disposición Adicional Unica, dado que la misma no figuraba
en el texto que se remitió originalmente y cuya corrección se ordenó por este Viceconsejero.

Contra el presente Decreto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminitrativo
en el plazo de 2 meses desde su notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

El texto del Reglamento Electoral de la federcación Melillense de Pesca y Casting estará expuesto durante un
mes a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el BOME en el Tablón de Anuncios de la Consejería
de Cultura y Festejos.

Melilla, a 5 de diciembre de 2003.
El Secretario Técnico. Joaquín Ledo Caballero.
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